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       REPÚBLICA DE CHILE 
   PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 
      Secretaría de Concejo 
 

ACTA Nº61/2024 REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES 

  
 
l.-       ASISTENCIA 

  
En Linares, a tres días del mes de abril de dos mil veinticuatro, siendo las 

12:38 horas, se reúne en sesión extraordinaria, en el Salón de Honor, el Concejo 
Municipal de Linares presidido por el presidente (S) del Concejo DON FAVIO 
VARGAS AGUILERA, y con la asistencia de los señores Concejales, a saber:  
 

           DON MICHAEL CONCHA SALVO 
 DOÑA MYRIAM ALARCON CASTILLO 
 DON CARLOS CASTRO ROMERO 
 DON CHRISTIAN GONZALEZ MONSALVE 
           DON JESÚS ROJAS PEREIRA  
 DOÑA CINTHIA LABRAÑA CASTILLO 
           DON MARCO ÁVILA VÁSQUEZ   
 

  El Administrador Municipal, don Fabián Poblete Luengo; el Director Jurídico, 
don Gonzalo Rebolledo González; la Directora de Secretaria Comunal de 
Planificación, doña Carolina Yañez Gálvez; el Director de Administración y 
Finanzas, don Víctor Hugo Castro; el Director de Control Interno, don Francisco 
Díaz Sanhueza; la profesional de SECPLAN, doña Soledad Bizama; la Encargada 
de la Oficina Migrantes y Pueblos Originarios, doña Gabriela Huircalaf;  el 
Secretario Municipal y del Concejo, don Pablo Aguayo Rioseco y la Secretaria de 
Concejo, Srta. Catalina Quiroz Vallejos. 

 
II.-     TABLA DE LA REUNIÓN 

 
1.-Aprobación de Adjudicación de licitación Cuentas Corrientes de la Municipalidad 

de Linares. 

2.-Aprobación de “Programa Apoyo Migrantes 2024”. 

3.-Subvenciones Municipales. 

 
III.-     DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

  
  El Presidente (S) abre la sesión en nombre de Dios y la Villa San Ambrosio 

de Linares, saludando a todos los presentes en la sala y a quienes siguen la 
transmisión vía streaming. 

 
 Inmediatamente, rinde un minuto de silencio por don Washington Enrique 

Concha Lara (Q.E.P.D.), padre del ex Concejal de la Comuna de Linares don Luis 

Concha Guerrero y don Mario Antonio Briones Araice (Q.E.P.D.) ex Alcalde de la 

Comuna de Longavi, dando cuenta del homenaje ofrecido en sus memorias en 

reunión de Concejo, en la forma de un minuto de silencio. 

  Asimismo, se informa que el Concejal don Carlos Castro no asiste de manera 
presencial, pero se encuentra conectado vía zoom.  
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1.-APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN CUENTAS CORRIENTES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LINARES. 

 

 Comienza el Presidente (S) haciendo alusión al Memorándum N°155 de 

fecha 02 de abril del año en curso, por parte de la Directora Secretaria Comunal de 

Planificación, en relación a adjudicar licitación del “Servicio de apertura y 

mantención de cuentas corrientes bancarias, servicio de recaudación de ingresos 

Municipales y otros servicios bancarios de la Municipalidad de Linares a la empresa 

Banco de Crédito e Inversiones.  

 De igual manera, se informa que fue analizado en una reunión de trabajo.   

 Comenta el Concejal don Michael Concha que las observaciones y dudas 

fueron resultas en dicha reunión que se realizó.  

 Inmediatamente, el Presidente (S) somete a votación el Memorándum 

nombrado, el que es aprobado por los señores Concejales. 

 2.-APROBACIÓN DE “PROGRAMA APOYO MIGRANTES 2024”. 

 

 Para continuar el Presidente (S) presenta el Memorándum N°601/69 de fecha 

28 de marzo del año 2024, del Director de Desarrollo Comunitario sobre el 

“Programa Apoyo Migrantes 2024” de mayo a noviembre del año en curso, por un 

costo mensual de $3.700.000.- 

 Menciona la Encargada de la Oficina Migrantes y Pueblos Originarios, doña 

Gabriela Huircalaf, que el programa consiste en contratar un profesor de inglés para 

la población extranjera de la Comuna de Linares, será ubicado en el liceo 

Bicentenario Instituto Comercial. 

 Asimismo, el Presidente (S) somete en consideración el programa 

mencionado, el que es aprobado por todos los señores Concejales.  

3.-SUBVENCIONES MUNICIPALES. 

 

 Para finalizar, el Presidente (S) hace alusión a las solicitudes de 

subvenciones, que se detallan a continuación: 

ORGANIZACIÓN TIPO 
MONTO  MOTIVO SOLICITUD 

Comité Solidario la 

Carmelita 

ORDINARIA 

 

$1.000.000.- 

  
Enero a junio 

Para la compra de alimentos perecibles y no 
perecibles, para realizar entregas de almuerzos 
todos los días sábados.   

Junta de Vecinos 

Salida Panimávida  

EXTRAORDINARIA  $1.000.000.- Para mejorar el techo y realizar una ampliación de 
la cocina de la sede. 

Agrupación de 

emprendedores 

creciendo juntos de 

Linares 

EXTRAORDINARIA  $1.000.000.- Para el sonido y amplificación para la realización de 
un evento de aniversario que se llevara a cabo el 19 
y 20 de abril en Alameda Linares. 

Junta de Vecinos 

Nueva Camus I 

EXTRAORDINARIA  $1.000.000.- Para la compra de pasajes en apoyo del deportista 
de Slackline Abraham Hernández para competir en 
EE.UU: durante el mes de julio. 
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 Respecto a la primera subvención el Administrador Municipal don Fabián 

Poblete hace saber que el Comité Solidario la Carmelita estaba incorporado en el 

listado de subvenciones ordinarias que ya fueron aprobadas por el Concejo, pero 

hubo un error de tipeo al momento de agregar el monto y por esa razón no se pasó 

en su momento. 

   Inmediatamente, el Presidente (S) somete en votación la primera 

subvención ordinaria para el Comité Solidario la Carmelita, siendo aprobado por 

unanimidad por los señores Concejales.  

 Pregunta el Concejal don Michael Concha respecto a la segunda subvención 

por cual razón no postularon al FONDEVE. 

 Responde el Administrador Municipal don Fabián Poblete que es porque 

postularon a otros tipos de proyectos.  

 Seguidamente, el Presidente (S) somete a consideración la subvención 

extraordinaria para la Junta de Vecinos Salida Panimávida, la que es aprobada por 

todos los señores Concejales. 

 De igual manera, el Presidente (S) somete a votación la subvención 

extraordinaria para la Agrupación de emprendedores creciendo juntos de Linares, 

siendo aprobada por los señores Concejales.  

 Asimismo, el Presidente (S) somete en consideración la subvención 

extraordinaria Junta de Vecinos Nueva Camus I, la que es aprobada de manera 

unánime por los señores Concejales.  

Sin más intervenciones, agradece la asistencia de todos los presentes, 

cerrando la sesión cuando eran las 12:49 horas.   

 
 
 
 
 
 
 
           PABLO AGUAYO RIOSECO 
            SECRETARIO MUNICIPAL  
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RESUMEN DE ACUERDOS E INSTRUCCIONES 

ACUERDOS 
 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES, EN SU SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Nº61/2024 CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES 03 DE ABRIL 
DE 2024, HA ACORDADO LO SIGUIENTE: 

 
61/E/01.- Aprobar adjudicación de la licitación del “Servicio de apertura y 

mantención de cuentas corrientes bancarias, servicio de recaudación de ingresos 
Municipales y otros servicios bancarios de la Municipalidad de Linares” con la 
empresa Bando de Crédito e Inversiones.  
 
61/E/02.- Aprobar el Programa Apoyo Migrantes 2024 de mayo a noviembre del año 
en curso, por un monto de $3.700.000.- 
 
61/E/03.- Aprobar subvención ordinaria municipal para el Comité Solidario la 

Carmelita. 
 
61/E/04.- Aprobar subvención extraordinaria municipal para la Junta de Vecinos 

Salida Panimávida, la Agrupación de emprendedores creciendo juntos de Linares, 

y la Junta de Vecinos Nueva Camus I. 

 

 

 

 

 

        PABLO AGUAYO RIOSECO 
          SECRETARIO MUNICIPAL 
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SE INSTRUYE 
 

 
SR. DIRECTOR DE RELACIONES PÚBLICAS    

1.-Enviar nota a la familia de don Washington Enrique Concha Lara (Q.E.P.D.), 

padre del ex Concejal de la Comuna de Linares don Luis Concha Guerrero y don 

Mario Antonio Briones Araice (Q.E.P.D.) ex Alcalde de la Comuna de Longavi, 

dando cuenta del homenaje ofrecido en sus memorias en reunión de Concejo, en la 

forma de un minuto de silencio. 

 
SRA. DIRECTORA SECPLAN 
 
1.- Tener presente la aprobación del Memorándum N°155 de fecha 02 de abril del 
año en curso, la adjudicación de la licitación del “Servicio de apertura y mantención 
de cuentas corrientes bancarias, servicio de recaudación de ingresos Municipales y 
otros servicios bancarios de la Municipalidad de Linares” con la empresa Bando de 
Crédito e Inversiones.  
 
SR. DIRECTOR DIDECO 

 
1.- Considerar la aprobación del “Programa Apoyo Migrantes 2024” de mayo a 
noviembre del año en curso, por un monto de $3.700.000.- a través del 
Memorándum N°601/69 de fecha 28 de marzo del 2024. 
 
SRES. DIRECTORES DIDECO Y DAF 

1.- Considerar que se aprobaron las Subvenciones Municipales que a continuación 

se indican: 

ORGANIZACIÓN TIPO 
MONTO  MOTIVO SOLICITUD 

Comité Solidario la 

Carmelita 

ORDINARIA 

 

$1.000.000.- 

  
Enero a junio 

Para la compra de alimentos perecibles y no 
perecibles, para realizar entregas de almuerzos 
todos los días sábados.   

Junta de Vecinos 

Salida Panimávida  

EXTRAORDINARIA  $1.000.000.- Para mejorar el techo y realizar una ampliación de 
la cocina de la sede. 

Agrupación de 

emprendedores 

creciendo juntos de 

Linares 

EXTRAORDINARIA  $1.000.000.- Para el sonido y amplificación para la realización de 
un evento de aniversario que se llevara a cabo el 19 
y 20 de abril en Alameda Linares. 

Junta de Vecinos 

Nueva Camus I 

EXTRAORDINARIA  $1.000.000.- Para la compra de pasajes en apoyo del deportista 
de Slackline Abraham Hernández para competir en 
EE.UU: durante el mes de julio. 
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